
 

 

 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO 

 

Villa la Unión, 26 de agosto del 2025 

 

 

CONVOCATORIA 003-2025 C.G.R.Y.S.C. 

 

Por Disposición de la Lic. Norma Carrillo Yépez en calidad de Presidenta de la 

Comisión y de conformidad al Artículo 14; 15.9 y 21 inciso 4) de la Ordenanza que 

Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón, CONVÓCASE a los señores concejales 

miembros de la COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS Y SEGURIDAD 

CIUDADANA del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta; 

a la SESIÓN EXTRAORDINARIA a realizarse el día miércoles 27 de agosto de 

2025 a las 15h00 pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.  

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

  

1.- Análisis de la Propuesta de Ordenanza que regula la creación, jerarquización, 

organización y funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta.  

 

2.- Clausura de la Sesión.  

 

 

 

 

Certifica. – 

 

 

 

Abg. Sandra Yumi Coro 
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